
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 

febrero dos mil veinticuatro (2024), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2021-00621-00, informando que la 

apoderada de la parte demandante allega solicitud de requerimiento. 

Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. NO ACCEDER a lo solicitado por parte de la procuradora judicial de la 

parte demandante, pues es sabido que, a fin de lograr el cumplimiento 

del acuerdo conciliatorio cuenta con la posibilidad de proponer la 

figura jurídica para ello.   

 

2. REGRESEN las presentes diligencias al ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


